
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
 

Morroa, Sucre, 14 de enero de 2021. 
 

Expediente No. 2019-00125-00 
 
 
Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
Dte: MARCOS BOHORQUEZ ARRIETA.  
Ddo: JAIME MARTINEZ MARQUEZ.  
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el memorial tenemos que, el de 
apoderado judicial de la parte ejecutante dentro del presente proceso ejecutivo singular, 

solicita se dicte auto de seguir adelante con la ejecución, pero, verificada acuciosamente la 
actuación se observa que la comunicación enviada al Ejecutado JAIME MARTINEZ 

MARQUEZ se trató de una comunicación para la diligencia de notificación personal, la cual 

fue efectivamente realizada el día 09 de noviembre del año 2020. 
 

De modo que no es posible afirmar que se haya surtido la diligencia de notificación por aviso 
de que trata el artículo 292 del CGP. al ejecutado HERNAN DARIO MARQUEZ PUA. Y en 
mérito de lo antes expuesto se; 
 
 

RESUELVE 
 

Por lo dicho en la parte motiva de este proveído, absténgase el Despacho de ordenar seguir 
adelante la presente ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez, 
 

HERNANDO SANTANA MADERA  
 

 

JLGT 

 

Hernando  Santana Madera 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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